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HmUiON CEKTRÁj

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 8 de marzo de 1962 p/or 
la que sé dispone se someta a in- 
Íormadón pública' el proyecto de 
'‘Reglamento Nacional del Servicio 
público de automóviles dé alquiler 
con o sin aparato taxímetro’\ (“Bo
letín Oficial del Estado” del 27 de 
iñalzo). ' ■ 

limo. Sr. : Redactado el proyecto 
de “Reglamento Nacional del Servi
cio público de ' automóviles de alqui
ler con o sin' aparato taxímetro” y 
considerando necesario abrir infor
mación pública en la cual depongan 
los Organismos sindicales afectados 
y las Corporaciones municipales, co
mo represen ta n)t es, respectivamente, 
de los intereses profesionales y de 
los particulares usuarios de tal ser
vicio, ■ ■ ’ ,
Este Ministerio, de conformidad 

«>n lo que autoriza el artículo 87 de 
13 Ley de Procedimiento Adminis
trative, acuerda:

!•' Que ;se (abra ínformacióin pú- 
l’lica para ppespntar las alegaciones 
Wé se estimen oportunas sobre el 
citado proyecto' de Reglamentación 
Nacional, durante el plazo de treinta 
(lías .hábiles, desde la publicación de 
cata Orden en el Boletín Oficial del 
Astado. '

2* Se consideren interesados pa- 
‘'3 deponer en el expediente y .alegar 
'c que estimen pertinente los Orga- 
aiSinos sindicales representatlvos de

los intereses profesionales afectados 
y los Ayuntamientos,

3. ° IjOS excelen ti simos señores. go
bernadores civiles ordenarán la ■ in
serción de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial”, de Iq. provincia resj 
'Pectiva, haciendo constar que en sus 
oficinas obra, para el examen de los 
interesados, una copia de citado pro
yecto.

Lo que comunico a V. I; para -su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. mucho® años. 
Madrid, 8 de marzo de 1962,—Alon

so VEGA.

limo. Sr. Director general dé Admi
nistración Local, jefe, superior del 
'Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales. .

1.223

PII0Vlil[lll

GOBIERNO CIVIL

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 8 de marzo, publicada 
en este número del “Boletín Oficial” 
de la provincia,' y a lO'S efectos de lo 

. dispuesto en el artículo 1.® de aqué
lla, en el Negociado de Información 
de este 'Gobierno, dé diez a'trece, los 
días laborables, se puede examinar 
el proyectó de Reglamento a q.ue di
cha Orden se refiere.

Valladolid, 4 de abril" de 1962.—El 
•gobernador* civil, Antonio Ruiz-Oca
ña Remiro. • ,

'1223

| Delegación Provincial rtel Ministerio 
dé Iníormaciún y Turismo

Decreto de .26 de julio de 1956, por 
el que se regulan las convocatorias 
de premios literarios de iniciativa 

privada

Esta Delegación Provincial estima 
conveniente hacer nuevamente pú
blico por este medio, el contenido de 
la- parte dispositiva del mencionado 
Decreto que regula las convocatorias 
de premios de.carácter literario insti
tuidos por entidades privadas o por 
particulares y,' en^ general, por Aso
ciaciones 'de. todo género, salvo las 
de carácter oficial :.

Artículo primero.—Para la publica
ción en Ía prensa, por la radio o uú- 
lizando cualquier medio de difusión, 
de las'- convocatorias Me concursos li
terarios organizados por las Asocia
ciones, Empresas editoriales o parti- 

■ culares, habrán de obtener todos ellos 
la debida autorización de la Dirección 
General de Información. .

Artículo segundo.—Para obtener la 
autorización a que hace referencia el 
artículo anterior, los interesados pre
sentarán en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Información y Tu
rismo correspondiente a su domicilio, 
una instancia en la que se hagan- 
constar las bases del concurso, la for
ma de Iq designación del Jurado que. 
ha dé realizar el .otorgamiento de los 
premios y el resguardo de haber in
gresado en la Caja General de Depó
sitos, a disposición de los miembros 
del Jurado, la cantidad objeto del 
premio o de los premios, 'si éstos no 
son honoríficos..,
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Artículo tercero.—- La Delegación.* 
Provincial del Ministerio de Informa
ción “y Turismo elevará á la Direc
ción General de Información las ins
tancias. presentadas, con su informe. 

Lh résolu ción- que se adopte '’será ' 
comunicada al interesado y le servi
rá para' acreditar haber -obtenido la ' 
autorización a que.se refiere el ar
tículo primero de esta' disposición.

Artículo cuarto..— De la difusión' 
que . se haga de las convocatorias- de 
concursos literarios, sin .cumplir fos . 

- requisitos que se señalan en el pre
sente Decreto, serán responsables di
rectos el director del órgano difusor 
y.subsidiario la entidad o particular, 
que Jo patrocine,' quien -responderá,. 

• además, de las infracciones que con
tra las normas establecidas puedan 
.cometerse. » '

Valladolid, 2 de abril de 
delegado provincial, A... de 
y Juárez. .

1.187

Atíminisiracíón rte Propiedades" 
.y ContPíOutiún Territorial

Circular sobre presentación de decta- 
raciohes de aumentos de rentas en 
las fincas urbanas, que autorizó el 
Decreto de- .6, de septiembre de 1961

Por la presente se hace saber a los 
propietarios dé fincas urbanas, que 
en resolución de la Dirección Gene- 

. ral de Impuestos sobre la Renta, de 
fecha 16 de marzo último, -publicará 
en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 77 de’30 de marzos próximo pa
sado, se apruebá el modelo’ en que 
deberán fonríalizar la 'declaración de 
los aumentos de renta autorizados' 
por él citado Decreto-.

Las declaraciones se presentarán 
por triplicado en. la. Administración, 
de Propiedadés y Contribución Terri-’ 
torial cuando se trate de fincas sitas 
en’ 'la capital y las restantes _en la 
Secretaría ,del Ayuntamiento respeth 
tivo, reintegradas con un timbre md- 
vil .de 0,50 pesetas cada una, devo- 
viéndose .un ejemplar debidament 
.sellado y fechado, acredita-tivo de 1 
presentación. ; •

Eos interesados consignarán todos' 
iosadatos exigidos en el modelo,, ex
cepto la última parte, que ya se indi- 

- ca en el mismo, se cumplimentará 
por la Administración. '

En la relación de locales y pisos 
• se consignarán todos los que compo

nen la finca, aunque sólo a alguno le 
haya afectado el aumento legal. En 

consecuencia, æ incluirán también, 
los locales de négocio y vivienda que 
utilice 1.1 ocupe el propietario, .con- 
•signando la renta que actualmente 
tenga asignada \a efectos., de ,1a con
tribución-urbana. ' '

El. plazo de presentación es .todo 
el presente mes de abril pon ■ refe
rencia a las fincjas' que se éncuentran’ 
dedicadas exclusivamente, es decir* ^ 
en. su totalidad, a .locales de negocio'* 
y las destinadas ’ a ■ .vivienda, 'auri' 
cuando tengan algún o algunos loca-:-' 
les de negocios, desde el 1 al 3-1 del 
octubre próximo. '

Valladolid, .2 de abril de 1962^—El 
■ administrador de Propiedá-des, E. Ru
biales. , .

1.183

19Ç2.—El
Santiago

Delegación de industria

En cumpiimiento. de las', disposicio
nes. vigentes, todos los estableeihiien- 
tos de vénfa -de 'r»lojes, que tengan 
para- servicio propio o de particula?^ .. .. ? 
res, taller de repáración de los mis^ El -áleáide, 
mos, deberá inscribirse en- esta De
legación de Industria/psolicitándolo ’
por' medio de instancia, impreso que 
so facilita en estas Oficinas..

Valladolid, 29 de marzo de 1962.— 
El ingeniero ’jefe, José Muñoz Re
piso-. y .

1.184

; uiiiinuciii Müimipn
.' ■ OLMEDjO ■

En la Secretaría de este Ayuntamiento y 
por espacio de diez días hábiles, se halla 
de manifiesto la matrícula de la licencia 
fiscal del impuesto industrial, formada pa
ra el añoMe 1962,1o que con arreglo al 
Reglamento de Contribución Industrial se 

. tiene expuesto, al objeto de oir reclama
ciones. - .

Ólmedo. 4.,de abril de 1962.—El alcalde,
^'"Su^bio Valefo^l

1.222—1.091

Boletín Oficial del Estado número 
79, de 24Vf62, p.ublica anuncio de concur
so-subasta para instalación de equipos ci
nematográficos, mobiliario, elementos ac
cesorios y explotación del cinematógrafo 
municipal de este Ayuntamiento, bajo los 
siguientes tipos (fe licitación:

Equipos cinematográficos, 410:750 pe
setas.'

Butacas y Inobíliario, 204.250 pesetas. 
Cortinajes y otros éleih'entos,,76.877 pe- 

sftas. ' '
Explótación del cinematógrafo, 20.000 

pesetas. .
Se admiten pliegos hasta las dieciocho 

horas del día 27 de los corrientes.
Aperthra de los mismos, a las doce ho- 

ras^eljiía 28-de,estc mes.
Portillo, 3 d^l^rií de 1962.^E1 alcalde

A. Sanz. . ■
1-190-1.092

En el día ■ 14 ,d^ abril y hora de las ’ 
te^^^t^^_,^Çar- la segunda su- 
násta.-.-dejWÍ'§’4d "cargas de ramaje del 
ínmité “Pinar de la Dehesa”, de estos 
Propios, bajo el tipo de tasación de 
3.556 pesetas, más los gastos de anun
cios y expediente. . .

Las proposiciones sé presentarán 
veinticuatro'thoraSj antes del-.día se
ñalado? en la, Secretaría de este. 
Ayuntamiento.. . 

®‘- *Trá'^íñedÁ¿i31 de marzo de 1962.—
^bracio Olmedo.

1.156,-1.093

juzgados de primera instancia 
e instruéción

VALLAPOLID.—NÚMERO 1
Pon .losé Cuevas Trilla, sécretario 

del ' Juzgado dp .primera instancia 
número- uno- de Valladolid y su 
partido.
Doy fe:. Que en el recurso^ de ape 

■laeión que s.e hará' mérito, se ha dic
tado poí este Juzgado^ la septencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva ess^ como sigue,:

Sentencia.^En la ciudad de Valla
dolid, a veinticuatro de marzo de-mil 
novecientos -sesenta y dos. Vistos por - 
el ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
-primera instancia • número uno de 
Valladolid y su' partido, en grado de 
apelación los 'presentes autos de jui
cio de cognición procedentes del Juz
gado municipal número uno ,de Va
lladolid y su partido-, seguidos entre 
partes, de la una, y como demandan- 
te-apelante, don Félix Corbete Cama- ¡ 
rón, mayor de edad, casado, pro’pieta- 
río y vecino de esta capital, repre 
senta-do p-or el procurador don Adot
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fo Nieto García, ÿ dirigido por el le
trado don Eduardo^ Pérez Milá; y de 
la otra, como demandado-apelado, 
'¿on Valentín Rodríguez Quintanilla, 
mayor de edad, industrial y vecino 

. ¿e Santa’ María del Páramo, el cual, 
no ha comparecido en el presente re
curso, habiéndose entendido en cuan^ 
to al .mismo las actuaciones en los 
Estrados del Juzgado, sobre reclama
ción de cuatho mil-ciento cuarenta 
y dos pesetas veinte céntimos, im
porte de la venta de madera'.
Fallo:®Que con expresa imposición 

al apelante de las..costas causadas en 
esta apelación, debo confirmar y con-• 

. filmo integramen'te la sentencia dic
tada por el seefor juez municipal nú
mero uno de lo§ de Valladolid, cpn 
fecha veintidós de diciembre del pa
sado año, y por la .que desestimando 
la demanda promovida por ,ei procu
rador don Adolfo Nieto García, en' 
nombré y representación de don Fé- 
Hx-Corbete Camarón, contra don Va
lentin Rodríguez Quintanilla, se ab
suelve a dicho demandado' de la re
clamación que' el demandante formu
la, co'n imposición a éste de las cos
tas procesaies. Notifíqüese.,esta sen
tencia al apelado incómparecido, pu- 
'Wicándose su encabezamiento y par
te dispositiva en el “Boletín Oficial” 
de ^ provincia, a menos que .se so
licite su notificación personal dentro' 
de tercerO' día. Así por. está rni sen
tencia,' lo pronuncio, mando y firmo. . 
José María A.lvarez Terrón.—Rubri- 
«ado. ' .. „ ■
• Y' para que sirva' de^notificaGiónTen 
forma ai apelado .incomparecido, ex
pido el presente, que firmo en Valla
dolid, a treinta de marzo de mil no- 

'■'’eei’HTW^genta ' y dos.—José Cue- 
has-TriHa.

*s>*VAljlí¿iMÉl.D.—NUMERO 2 

hon Rafael Ç^^^à^ïîscolar. González-, 
fflagistrad'e^'^,,juez 'ele primera ins- 
tp.ncia del 'distrito número dos de 
Valladolid y su partido. \
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de don Carlos 
del Río-Hortega' Herrero “Cerámica 
Valisoletana, S. L.”, contra don Per- 
liando de- la Varga Jiménez, y de que 
^ hará mérito, en cuyos autos "se ha 
fedo la sentencia cuyo encabéza- 
®iento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—lEn la ciudad de VaUa- 
^uhd, a nueve de marzo de mil no
vecientos ‘sesenta y dos. El ilustrísi

mo señor don Rafael Gómez-Escolar 
González, magistrado, juez de prime
ra. instancia número, dos de esta ci.u- 
jdád.y su partido, habiendo visto los 
presentes autos- ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, conio deman
dante, don. (Cárlos 'del pío-Hortega, 
director gerente de. Cerániica Valliso
letana, S. L.,- representado por el pro
curador don Alfredo Stampa' Braun, 
y dirigido por el letrado don Vicente 
Guilarte, y de', la otra, como deman
dado, don Fernando de la Varga Ji
ménez, mayor de edad y vecino de 
Olmos de Esgueva, éste, por su in
comparecencia, en -situación de re
beldía, sobre pago, de cantidades; y

Fallo:' Que debo mandar y mandó 
seguir adelante la ejeigución despa
chada- liasta hacer trance y remate 
en.' los bienes 'embargados al deman-, 
dado don Fernando de la Varga Ji- 
mén-ez, y con-ello completo' pago al 
actor' de la cantidad de nueve mil 
ciento: treinta y una pesetas, con diez 
Céntimos d'P principal, ciento 'veinti
dós pesetas de gastos de, protesto' y 
los intereses legales de dichas sum'as, 
condenando á referido‘demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su 'encabezamiento y 
parte dispositiva en el “Boletín Ofi,- 
cial” de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación personal 
dentro- de' tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo- pronuncio, mando y 
firm o.—^i rm ado.—^Rafael Góme z '- Es- 
'colar González.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandadq- re
belde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos.—iRafa^'Y Gómez - Escolar Gonzá- 
Idz.-h-El secretario, Angel Mingo.

1.193-1.095

. uhoQt ^ ® ‘WUISITORIA

" Fér'nandez Durán, Francisco; vecino que 
fue de^ValIadolid, Gamazo 29, 4.°, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá dentro» 
del término de diez días ante el Juzgados' 
de instrucción de Palencia para nofificarlel 
auto de procesamiento, indagarle y sen 
reducido a prisión en sumario número 84; 
de 1962, por apropiación indebida; bajo- 
apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica.

Dado en Palencia,«a tres de abril de mil 
novecieuios sesenta y dos.—El juez (ile- 
gible).—El secretario judicial (ilegible).

' '1.188

PEÑAFIEL
Don Carmelo Marííh-Montalvó y Salazar, 

secretario del Juzgado de primera ins
tancia de Peñafiel y su partido.
Doy fe: Que en los autos que. se hará 

mérito,^se ha dictado por este Juzgado, 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es c;)mo sigue:

Sentencia'.—En Ja villa de Peñafiel, a 
cinco de marzo de mil nóvéciento*s 
sesenta y dos. El' señor don Federico- 
Campuzano y Orduña, juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecucutivo, seguidos con el nú
mero 76 de 1961, en este Juzgado, a ins
tancia del procurador don Patricio García 
López, en nombre y representación' de 
don Manuel Arranz Burgoa, mayor* de 
edad, soltero y vecino de esta villa, y 
defendido por el lelra*do dou Melchor 
Rodríguez Herreros, y de la'olra, como 
demandado don Fernando J. Ortiz Apa
ricio, también mayor de edad y vecino 
de Aranda de Duero, en reclamación de 
cantidad, el eu^ái no ha comparecido en 
los autos, por lo qué se ha declarado su 
rebeldía; y -

Fallo: que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en lbs bienes 
embargados pertenecientes a don Fer-‘ 
nando J. Ortíz Aparicio.- para con su 
producto y entero pago, satisfacer al 
ejecutante don Manuel Arranz Burgoa, la 
canlidad de treinta mil pesetas de prin
cipal, doscientas cincuenta y una-pesetas 
Yon cincuenta céntimos de gastos, de 
protesto y resaca, intereses legales 
desde la fecha del protesto y las costas *< 
causadas y que se causen hasta el total' 
pago, y a cuyas responsabilidades expre
samente condeno al ejecutado don Fer
nando J. Ortiz Aparicio.

Así por esta mi sentencia de remate, 
que dadá la rebeldía de ejecutado, síu 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal dentro de. plazo 
legal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Federico Campuzano.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al démandado en rebeldía, expido 
el presente que firmo en Peñafiel, a vein- 

átihueve de rn.^¿^ de mil novecientos 
” sesenta yÚos.-vtamielo Martín-Moníal-

■vo y solazar. -.^ 1.Í80—1.096 '

^ Juzgado^ municipales

^j^eYADLADOLlD.—NUMERO 2 
15’51 COh^f^^l’^'^LA^M CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia "dictada en el día de la fecha en el
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juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con cl número 116 de 1962, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Vidal Oliveros Mar
tínez, hoy en ignorado paradero, para que 
el día 10 de abril y hora de las once de su 
mañana, comparezca en la Sala Audient 
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asij^tir a la celebración 
del juicio verbal de faltas,, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper
cibimiento de que, sí no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 971 , 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción eij el 
<Bolctín 0ficial> de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a trein
ta de marzo de mil novecientos sesenta , 
y dos.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

1.157

Millos OFICIALES

ÚIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olínedo.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 
territorial urbana y presupuesto de 1952, 
se Tía dictado con fecha 23 de marzo 
de 1962 la'^Siguiente

Providencia de subasta.—No habiendo 
satisfecho los deudores que a continuación 
se expresan, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarsé los' mismos 
por el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presid.encia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 103 del Estatuto de Recauda
ción, los días que se ándicán y horas que 
se mencionan, y en ’el Juzgado dé paz, 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes deí 
importe de la capitalización. Notifíquese 
esta providencia a los deudores, y a ,los 
acreedores hipotecarios, en su caso, y 
anúnciese al público por medio de edicto 
en las Gasas Consistoriales y .por los 
demás medios usuales en la localidad.

Lo que hago público por medio deíl pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci

miento de los que desearen-tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948. .

l .° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Término municipal de Matapozuelos

Subasta: Día 2 de mayo, 
a las trece horas

Deudor, Miguel Gutiérrez.
Casa en Ramón y Cajal, número 83; 

linda derecha, Mariano Gutiérrez; izquier
da, Cástor. Gutiérrez, y fondo^ Camino. 
Hace 20 metros cuadrados. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 4.000 pe
setas. ,

Deudores, Mariano Gamarra y Laureano 
García.

Casa en calle Paz Arévalo, número 2; 
linda derecha. Plaza; izquierda, Carmen 
Matesanz, y fondo, Saturnino Puertas. 
Hace 30 metros cuadrados. Capitalizada 
y valorada para la.subasta en 61400 pe
setas.

Deudora, Serapia García,
Casa en Onésimo Redondo, número 14; 

linda derecha, Guillermo Hernández; iz
quierda, vía pública, y fondo, no consta. 
Hace 15 metros cuadrados. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 3.375 pe-

Deudor, Doroteo David.. >
Casa en M.° Paz. Arévalo, sin nún^rb;

linda derecha, Carmen Plateros; izquierda, 
Hermógenes Sanz, y fondo, vía púbacá.'''^.'
Hace 12 metros cuadrados. Capitalizó";"^'1MRADO,RES\Y GANADEROS DÉ
y valorada para la subasta en 800 pesetas,

Deudor, Casimiro iglesias Hernández.
Casa en Fernando Paniagua; linda dere

cha, vía pública; izquierda, Fernando Rico, 
y fondo, egidas. Hace 22 metros cuadra
dos. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 2.400 pesetas.

Deudora, Atanasia Martín Teresa.
Casa en General Navarro, número 8; 

linda derecha, Isidoro Rebaque; izquierda, 
Facundo de Castro, y fondo, plaza San 
Miguel. Hace 200 metros cuadraijos. Capi
talizada y valorada para la subasta en 
20.000 pesetas.

2 .® Que los deudores o. sus causaha- 
bicntcs y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad dé los 
inmuebles estáp de .manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otrosí ■ .

4 .*^ Que será requisito indispensable 
para tornar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia: el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intente 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el importe del depósito constituido 
y precio de la adjudicación. ’

6 .° Que si hecha ésta ño pudiera ulti- 
'marse la .venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
se ingresará en las pircas del Tesoro 
público.

Matapozuelos, 23 de marzo de 1962; 
Moisés Labajo González.

un

GREMIO FISCAL
DE ULTRAMARINOS Y SIMILARES

Durante los días 6 al 26 de abril, amboí 
inclusive, estarán expuestas al público, 
en los locales de la Cámara de Comercio 
y Sindicato de Álimentación, las listas 
recaudatorias del impuesto de lujo.

Lo que se comunica para conocimiento 
de las personas y entidades a quienes 
interese.

Valladolid, 6 de abril de 1962.—Él se
cretario*," Laureano Izquierdo.—V.° B.®: El 
presidente,’''Fi^ncisco de Anta.

_ v 1.233-1.097

U3' i
^^RMAÇPÀD SINDICAL LOCAL ,

-■ZARATAN

Manuel Herrero Lajo, jefe de Ia Herman
dad Sindical Local de Labradores y 
Ganaderos de Zaratán.^

- Hago saber: Que aprobado reglamenta
riamente el padrón de contribuyentes para 
atender las atenciones generales y sosteni
miento del Servicio de Policía y Guardería 
Rural de esta Hermandad, para el,año 
1962, queda expuesto en. sus oficinas,a 
partir de esta fecha, durante quince días 
naturales, para cuantas rctlamaciones se 
formulen por escrito ante la Secretaría de 
la misma.

Lo que se hace público al expresado 
efecto.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. . ' 

^^Zaratán, 20 de ’marzo .de 1962.—Manuel 
i’^rrgro. ■ ' ■

1440—HNS

' . ValTÍ>dolid

IMPRENTA DÉJ Ca' ^ÏPJgTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


